
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona,25 de abril de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 24 de abril de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 23 publicado el día de hoy. 

 
 

Zulay Milena Pinto Sandoval 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veinticuatro de abril de dos mil veintitrés  

 

 
Radicado:  545183184001-2012-00085-00 
Demandante:  Marjorie Alejandra Linares Toloza 
Demandado:  Samuel Calapsu Cotacio 
Proceso:  Investigación de Paternidad  
 
 
 

De la solicitud de la Coordinadora Grupo de Nómina de Embargos del CREMIL, por 
secretaría procédase a dar la información requerida sobre la medida de embargo 
decretada dentro del asunto, para que en adelante se siga efectuando. Líbrese el 
oficio pertinente.  
 
Respecto de la solicitud de la interesada, con la orden anterior se cumple su 
requerimiento. No obstante, se le hace saber que, para el pago de las cuotas dejadas 
de cancelar bien puede instaurar demanda ejecutiva, con el lleno de los requisitos 
legales, en aras de lograr el cobro de estas. 
 
Remítase a la peticionaria copia del presente proveído para su conocimiento.  
 
 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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